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CONVEt.:JIQ .QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARíA DE
ECOÑOMíA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA
"SECRETARíA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITUL'AR, DR.
LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, y POR LA OTRA PARTE EL
CONSEJO NACIONAL DE CIE!,!CIA y TECNOLOGíA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "CONACYT", REPRESENTADO POR
EL DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME PARADA ÁVILA, CON LA
PARTICIPACiÓN DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SHCP"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. JOSÉ
FRANCISCO GIL DíAZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1. La Ley para el Fomento de la Investigación Cientíiica y Tecnológica
(LFICT) establece lo siguiente:

1. El articulo 4 prevé los principios que rigen el apoyo a la investigación
cientifica y tecnológica que el Gobierno Federal está obligado a otorgar
para fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación
cientíiica y tecnológica, y en particular, las actividades de investigación
que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal.

2. El articulo 5 dispone que el Gobierno Federal apoyará la investigación
científica y tecnológica mediante diversos instrumentos, en particular, la
creación, el financiarniento y la operación de los Fondos CONACYT.

3. El articulo 7 establece que las dependencias y las entidades de la
Administración Pública Federal colaborarán con el CONACYT en la
conformación y operación del Sistema Integrado de Iniormación sobre
Investigación Cientíiica y Tecnológica, a que se reiiere el artículo 6.
Asimismo, menciona que se podrá convenir con los gobiernos de las
entidades federativas, de los municipios, así como con las universidades
e instituciones de educación superior, su colaboración para la
integración y actualización de dicho sistema.

Las personas, insti'(uciones 'p'úbiicas o privadas. que reciban apoyo de
cualquiera de los fondos, proveerén la In;ormación. básic.a que se les
r5l.9.!Jiera, señalando aq[jella glJe por derechos de propie.dad .industrial,"
intelectual, o por alguna otra razón iunaada, deba reservarse.

Las empr.e.s.as o agantes de los sectores social y privado que realicen
actividades de investigación cientiiica y tecnológica podrán incorporarse
voluntariamente éll sistema integrado de información.

4. Dispone el articuio 9 que, de acuerdo con el artículo 8, aeoerán
inscribirse en el Registro Nacional de Instituciones y de Empresas
Científicas y Tecnológicas, a cargo del CONACYT:



1. Las instituciones, centros, organismos y empresas públicas
que sistemáticamente realicen actividades de investigación
científica y tecnológica, desarrollo tecnológico y producción de
ingeniería básica, y

11. Las instituciones, centros, organismos, empresas o personas
físicas de los sectores social y privado que estén interesados
en recibir los beneficios o estímulos de cualquier tipo que se
deriven de los ordenamientos federales aplicables para
actividades de investigación científica y tecnológica.

5. El artículo 15, fracción 11, establece que podrán constituirse fondos
CONACYT los cuales se crearán y operarán con arreglo a lo dispuesto
por la LFICT, y cuyo soporte operativo estará a cargo del CONACYT.
Los fondos CONACYT podrán tener distintas modalidades, entre ellas,
los sectoriales regulados por el artículo 17 de la LFICT.

6. El artículo 17 establece que las Secretarías de Estado y las entidades de
la Administración Pública Federal, previa autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, podrán celebrar convenios con el
CONACYT, cuyo propósito sea determinar el establecimiento de los
Fondos CONACYT que se destinen única y exclusivamente a la
realización de investigaciones científicas o tecnológicas que requiera el
sector de que se trate. Dichos convenios se constituirán y operarán con
apego a lo establecido en las fracciones I y 11 del artículo 16 y a las
fracciones 1, 111, IV, VI, VII Y VIII del articulo 18 de la LFICT y a las bases
específicas siguientes:
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1.

11.

111.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será parte de los
convenios, en los cuales se determinará el objeto de cada
Fondo, se establecerán las reglas de su operación y se
aprobarán los elementos fundamentales que contengan los
contratos respectivos. En las reglas de operación ::;e
precisarán los objetivos específicos de los proyectos, los
criterios, los procesos e instancias de decisión para la
realización de los proyectos y su seguimiento y evaluación;

Solamente las instituciones, universidades públicas y
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y
privadas y demás personas que se encuentren inscritos en el
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y
Tecnológicas que establece esta Ley podrán ser, mediante
concurso, beneficiarios de los fondos a que se refiere este
artículo y, por lo tanto, ejecutores de los proyectos que se
realicen con recursos de esos fondos;

Los recursos de estos fondos deberán provenir del
presupuesto autorizado al efecto de la dependencia o entidad
interesada, y se integrarán al Programa Especial de Ciencia y
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Tecnología, previa notificación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. Dichos recursos serán aplicables por única
vez y no tendrán el carácter de regularizables. Asimismo,
podrán integrarse con aportaciones complementarias del
sector privado.

IV. La celebración de los convenios, por parte del CONACYT,
requerirá de la previa notificación a su órgano de gobierno y a
las demás instancias que corresponda, y

V. Los Fondos CONACYT contarán en todos los casos con un
Comité Técnico y de Administración integrado por servidores
públicos de la Secretaría o Entidad a la que corresponda el
Fondo, y uno de ellos lo presidirá; por un representante de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro por parte del
CONACYT. Asimismo se invitará a participar en dicho Comité
a personas de reconocido prestigio de los sectores científico,
tecnológico y académico, público, social y privado,

.correspondientes a las áreas de investigación objeto del
Fondo.

7. El artículo 16, fracción 1, dispone que estos fondos serán constituidos y
administrados mediante la figura del fideicomiso. La fracción 11 del
mismo artículo, señala que serán beneficiarios de estos fondos las
instituciones, universidades públicas y particulares, centros, laboratorios,
emp·resas públicas y privadas o personas dedicadas a la investigación
científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico conforme se establezca
en los respectivos contratos y en las reglas de operación de cada
fideicomiso. En ninguno de estos contratos el CONACYT podrá ser
fideicomisarío.

8. El artículo 18 establece las disposiciones comunes a que se sujetarán
los Fondos Sectoriales:
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111.

IV.

VI.

El fiduciario será la institución de crédito que elija el
fideicomitente en cada caso;

Los recursos de los fondos se canalizarán invariablemente a
la finalidad a la que hayan sido afectados, su inversión será
siempre en renta fija y tendrán su propia contabilidad;

La canalización de recursos a los fondos se considerarán
erogaciones devengadas del Presupuesto de Egresos de la
Federación; por lo tanto, el ejmcicio. de los rflcursos deberá
realizarse conforme a I"s contratos correspondientes y a sus
reglas de op'eració~·

No serán considerados entidades de la administración pública
paraestatal, puesto que no contarán con una estructura
orgánica ni con personal propios para su funcionamiento;
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